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L ^^íicinl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENGIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

{L«y dt 3 d« Noviembrt da 1835.

SE SUSCRIBE,
EN LOGROÑO:

Imprenta, Utegrafia y librería de I>. AftUSTIÍV 

ORTO9IEDA,]ílereadG Ss y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS;
la» prinelpaies llbrerlae*

PBEGIOS DB SDSGBIGieN
Sn ¿o^roHo.—Por ii nes (2 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64*-Por 
QD año 120.

Suera,—Por is mes 16 rs._Por 
tres idi 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE POBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS

PASTÉ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

rificarán en este Juzgado dentro del 
término de seis meses que empezarán 
a contarse desda el dia ocho de Ages
to último.

Dado on Nejara á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos ochenta

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benefloio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las lafantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña Maria Eulalia.»

AdffliaistrdcioQ proviacíal

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA.

D. Laureano Sanlaolalla y Navajas, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Nájera y su partido.
Hago saber; Que en el expedienta 

instruido en el mismo, incoado por 
D EduÁido Cotés Quintana,,n Regis
trador interino que ha sido de este par
tido y en cuyo cargo cesó sn veinte 
y cinco de Junio último, sobre que se 
le devuelva la suma que tieie pres
tada para servir referido cargo con 
arregle à lo dispuesto en el artículo 
doscientos sesenta y siete «leí Regla
mento dictado para la ejecución de la 
Ley hipotecaria,.y á UReal orden de 
veinte y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y oeho; be acor
dado que se haga saber por medio de 
este sesto edicto que se ioserlará en la 
Gaceta oficial de Madiid y Boletín ofi
cial de eata^provincia, que los que ten
gan qui deducir alguna acción coo- 
Ua di '.ho Registrador interino, lo ve-

des.—Laureano Saotaolalla. y

Ayuntamientos

5.“ Les cazadores, no podrán apa
centar ganado alguno en los terrenos 
del Pantano.

DEL GUARDA.

6.* El guarda de la compuerta 
Pantano, podrá y debeuá exigir á los 
cazadores, no solo la presentación 
de la ghceocia del Ayuntamtenlo, 
sino que también la de uso de armas 
y la de caza otorgada por la autoridad 
superior de la provincia.

Turruncun 5 de Febrero de 1882.— 
El Alcalde, Diego Oeon.—El Secre
tario, Pedro Ocon.

7.® Llevará un libro registro en 
¡que se anoten los nombres y apellidos 

____ .de cuantas personas obtengan del 
miento Constitucional de mi presiden-. ¡Ayuntamiento permiso para cazar y la 
cia, en sesión,ordinaria correspondien- ! f^cha en que se haya concedido.
le al dia 7 del corriente mes, el’ 8" Gomo la liceneia ha de ser in- 
Reglamento para la caza en los terre- ‘

Logroño.
Aprobado por el Excmo. Ayuota

nos del Pantano de la Gragera en es
te término jurisdieional, he dispuesto 
se copie á continuación en cumpli
miento del citado acuerdo, para que 
llegue á conocimiento de los ’
tantes de esta Capital.

REGLAMENTO.

para la caza en los terrenos de í 
taño de la Grasera,

8? Gomo la liceneia ba de ser in

I
. ---------------- ---- IXU OCl iU-

trasmísible, no permitirá se dediquen 
al ejercicio de la caza en los terrenos

habí-

Pein-

que se hallan bajo su custodia, otras 
personas que aquellas á quieies se hu
biese concedido la autorización aun 
cuando presenten licencias que co- 
rresçonda á otros sujetos autorizados.

9 " Denunciará por escrito al se
ñor Alcalde, todas las infracciones que 
se cometan con relación á lo dispues
to en este reglamento.

ARENZANA DE ARRIBA .

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante ia secretaría de Ayun
tamiento dotada con el sueldo anual 
de trescientas pesetas pagadas por tri
mestres de los fondos municipal y con 
la Obligación de hacer todos los tra
bajos que pesen sobre el referido 
Ayuntamiento sin más retribución.

Los aspiranten dirigirán las snlici- 
ludes al presidente del Ayuntamien
to en término de treinta dias contados 
devde que se anuncie en el Boletín 

«oflanl da la provincia.—Arenzana da 
Arriba veinlinuave Enero 1832._  
El Alcalde, Cesáreo de Hornos.

99!

1? Unicamente el Ayuntamiento, 
podrá autorizar la caza en los terre
nos del Pantano de la Gragera que !e- 
Jilinaamente le pertenece.

2.’ Los que soliciten dichas licen
cias, se han de hallar provistos, de la 
de caza y uso de armas, cuya espedi- 
cion corresponde al Gobierno de la 
provincia pagando ai Municipio veinti
cinco pesetas anuales por el derecho 
de cazar en los terrenos del Pantano 
mencionado.

3.* No podrá cazarse eii los terre
nos del Pantano, sino en las épocas 
que detenaina la Ley de 10 de Enero 
do 1879, y desde luego se prohíbela 
consüuccion de esperas y el uso de! 
toda^clase de reclamos y engaños. j

4.’ También se prohíbe en todo! 
tiempo la caza con htrón, lazos, per
chas, redes, liga y cualquier otro ar
tificio.

10.“ No podrá cazar ni pescar en el 
Pantano y terrenos del mismo bajo su 
más estrecha*! respansabilidad, pueste 
qae la caza y la pesca se halla;) en
cargadas á su cusiedia coma todo lo 
demás del referido Pantano.—Logroño 
15 de Enero de 1882 —El Alcalde 
Miguel Salvador. ’

TÜRHüNCnN.

EDICTOS MILITARES.
Don Julian Lara y Ango, Capitan Gra

duado del Batallón depósito de Lo
groño núm 97 y .fiscal nombrado 
por el ’señor Coronel Teniente Co
ronel primer Jefe del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciu
dad de Calahorra, donde tenia su re
sidencia el Recluta esceptuado de la 
2.’ Gompañia (;lel mencionado Bata
llón, CosDUó Arenzana.Aureda, natu
ral y vecino de Calahorra, hijo de 
Ponciaeo y de Escolástica, pertene
ciente al reemplazjde 1879, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción.

Por renuncia del que la desenpeña- 
ba, se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntanaiento dotada con cuatr»- 
cientas pesetas anuales on la obliga- i 
cíon de despachar también la Secreta
ría del Juzgado municipal, pagadas 
por trimestres vencidos de fondos mu- ’ 
nicipales. Î

L)8 aspirantes dirigirán sussolici-| 
ludes al Presiden-le de este Ayunta-5 
miento en el término de un mes á con-1 
lar de la inserción de este anuncio en j 
el BoLBriN oficial de la ’rovincia. I

Usando de las facultadej que conce
den las Reales ordenanzas en estos ca
sos á los oficiales del Ejército cito, 
llamo y emplazo al expresado recluta 
señalándole las oficinas del indicado 
Batallón sitas en la Plaza do S. Agus
tín núm. 25,de esta Plaza de Logroño.

j donde deberá presentarse dentro del 
i I término de diez dias á contar desde 
¡ la publicación de este edicto á dar

sus descargos, y de no hacerlo en el 
termino señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.
;XLogroúo 30 de Enero de 1882.—Ju^ 
lian tara»
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MODELO NOM. 9.

âDMNISriiACION DE CONTRIBUCIONES ïRENTAS. AÑO EC ONO MICO DE \8S A 188

TARIFA 5? Ó DE PATENTES.

Registro eeneral de lodos los individu- s que han satisfecho en esta provincia y año económico expresado la contribución industrial 
poi medio de patei tes, según resulta de las relaciones justificadas y comprobadas que ha presentado la Recaudación de 
contribuciones, y cuyo’importe ha ingresado en Tesorería, á saber:

1

Número 
de 

ói-den.

Apellido y ooaibre 
del 

conlribuyeule.

Su veciodád 
ó 

residencia.

I duslíia en que 
se ha expedido 

la patente.

Númeroqne 
tiene en la 

tarifa.

Número ded 
cuaderno 
de recibos 
talonarios

Folio del 
recibo 

talonario.

delascuotas

Pías. Cts.

IMPORTE.

del recargo 
de

Pts. Cts.

del aumento 
por 100

Pis. Cts.
Pts. Cts.'

ík
y

----È

*

ll

Total en el mes 
de ......

RESÚMEN TRIMESTRAL

Importa el mes de . . . .

Idem el de ».........................

Idem el de ...... • • • •

Total en el trimestre. » .

!

RESÚMEN TRIMESTRAL.

Importa el primer trimestre.. , . x . 

ídem el segundo id................................  .

Idem el cuarto id.........................«...

• • • •

Total general en el año económico de 188 . .

---

Dilqencia.==Lo^ precedentes asientos se hallan conformes con las relaciones presentadas por la Recaudación de contribuciones de 
esta provincia con las cuentas rendidas por la misma y con las matrices de los cuadernos talonarios entregados en esta Administración, 
habiéndose ingresado en Tesorería la cantidad de á que asciende en totalidad esta clase de cobranza .

. á de de 188

El Ádtnuií^lrador de Contr ib aciones y Renias, El Jefe del Negociado i
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MODELO NÚM. 10.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

DMINISTRACtON DE CONTRIBUCIONES Y «BOTAS. AÑO ECONOMICO DE »88 A 188.
EsiáDo Otlimporte por Torifas ¿e lat mairículas do (a citada eoatriiucún, aproiadaspara los pueblos de esta prottncsa fue á eonti^wcionse eaprosan

Nombrs 

de los 

jpuabi».

Númer* 
de ha
bitantes 
según 

el últi
mo 

cense.

Base de 
pabla 

cion por 
que 

icen tri
buye.

1 RBSÜ.MÉÑ POR TARIFAS.

TOTAL.

Pts. Cs.

Importe 
Se los re

cargos 
para pro 
▼inciales 
ó muni
cipales.

Pts. Cts

total

do cuota 
y recar 

go».

Fts. çtg

Lumen-íj 

to 6 por I 
IH para 1 
forma- 1 

0 cion de l
MIMBRA. SEGUNDA. TERCERA.

CUARTA. í n.îJSîîi-
J PATENTES.

Núm. de 
conlri- 

buyents

Cuotas.

Pis. Cs.

Núm. de 
contrl- 

boyents.

Cuotas

Pís,Cs

Núm. de 
conlri- 
bayents.

Cuotas

Pis. Cs.

Núm. de 
contri - 
buyents.

Cuotas

Pis. Cs

i
INúm. de 
1 conlri- 
buyents.

Cuotas.

Pts.Osi

Núm, d 

contribu 

yentes.

1 Cuotas

Pts.Cs.

. matri
cula et

Pts. Cs

Suman los pueblos.. .
Idem la capital.. . •

Total importe del estado 
Idem del del año oote’r.

De más. . . à . .
De menos.....................

.—__

1
1

■■ni
'•* *" •* y la q«e oorr.sp.nda à lo. d.aa,

\ “• P" ’'faWtioa; pero coa sop.raoioo do lo.

3. La casilla cuyo menbroto aparace en blanco en el modelo, se destinará á consio-ur el reca--ff,» i f.v .r hu t... . 
vanos se tomará el espacio necesario para colocar lanías casillas cuantos sean los recargos establezca; y s¡ fueren

RBSÚMEN GENERAL DEL ANTERIOR ESTADO NÜM. 10.

TARIFAS. NÜMERO 
do 

contribuyentes.
importe 

dé Jas cuotas 
dsl Tesoro 

Pts. "* Cis,

!.• . 
Î.*- 

3.'. 
4.‘ . 

5.*. 
Shma

Recargo de............................ ..................................  
Seis por 100 pata gastos de formación de matriculas, itc. *.

Total igual al estado de la vuelta.

Fecha.
El Jtfe de la, Adminisíraeion de Conlribuciones ÿ Reñías, ¿¡i jgfg Neooetad

El precedente estado se halla conforme con las malncujas originales que existen examinadas aprobadas 
El J^e de la Secczon de /nterveneion, ’

,. . El Oficial del ¡Negociado. 
Y archivadas en la Delegacíen de Hacienda.

OBSERV^IONES.
1 .‘ Loseslades deberán formarse en papel de la marca coman ó del sello de oficio, cosiendo In» nliA»«a .i « z 

deteriore, se devolverá para su reforma á la Adminislrasioa que así no lo verifique dentro de otro en forma de cuaderno pa-
2. Bolos pueblos donde no se ejerza Industria alguua, se pondrá en la caiilla últimi del (dilidi b ínj.A,»- ji ■ . .
5. Elórden délas casillas del estado no deberá de ninguna manera alterarse* icicioa Ac no se ejerce tndastria s»/eta ai ivigsueslOo
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33. O
o

AGUSTIN ORÏONEDA
Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

I imprenta, lito^rafiaJIbrerXa y almacén de papeles piníados paje 
decorar habitaciones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollas para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
"^económicos.—Toda clase de impresiones incluso es- 
quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 50.

BASCOLAS, BALANZAS,
ROMANAS, PESAS Ï MEDIDAS 

: Cal hidráulica, abones minerales, hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Saliistiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

COMP/^ÑÍA. DEL FERRO-CARRIL

DE TUDELA Á BILBAO EN LIQUIDACION.

Comisión permanente de Obli^acio- 
nisfas.

Esta Comisión ha d’spuesto distribuir 
éntrelos poseedores decrédilos pior te
rrenos ocupados por esta línea,enJa 
Rioja, el importe de les cantidades 
recibidas para este objeto de ia Dipu
tación Provincial de Logroño.

En ceD8ecuenc¡a,lo8 dueúos de estos 
créditps pueden presentarlos desde es
ta fecha en adelante, en la oficina de 

, la Cop^abilidad de la Empresa, sita en 
la estación de esta villa, donde se les 
hará el pago de la amortización de la 
”2 * mitad de la 9.‘ décima pa-’te de su 
capital primitivo, además de los. inte
reses correspondientes á la misma, 
vencidos en 31 de Diciembre de 1881.

Los que gusten cobrarlos en Logro
ño, pueden eniregar sus créditos al 
Jefe de la Estación de dicha Ciudad, 
quien, con devol'ucien de los. mismos, 
les hará el pago ál cuarto dia de ha
berlos recibido.

Bilbao 10 de Febrero de 1882.
El Presidente de la Comisión perma'- 

uente do obligacionistas.
JLgustin María Obieío.

. VENTA.

Se hace en Tudelilla de una muy 
, , buena hacienda compuesta de 180 

obreros, de viña; 1,500 olivos (en el 
■' ' mejor pagar); 160 fanegas, de 5.200 

varas superficiales cada una) de ex
celentes^ tierras de regadío y secano, 

I muy apropósito para plantar viña; e- 
I ras, huertas, casa principal espaciosa 

y dos para sirvientes; pajares, coche
ra, cuevas con cubaje etc. etc.

Para má.s pormenores, dirigirse eu 
Tudelilla á D. Luis Sanchez Beato, y 
en Logroño en la Redacción de este 
periódico,

VENTA.

En el término municipal de Huer- 
eanos se ceden varias fincas rusticas de 
buen cultivo y producción, dándose 
muy arreglada.

Para más pormenores, dirigirse á 
D. Juanita Rubio, vecina de Cuzcu- 
rr¡ia„
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